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ESTUDIO DE CLIMA LABORAL GESTIÓN 2023 YPFB TRANSPORTE 

 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. (YPFBTR) y de acuerdo a lo 
estipulado en la IC, Numeral 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS aclaramos lo siguiente:  

 

1. ¿Hay un plazo determinado para realizar consultas? Si es así, favor indicar cuál es el mismo. 

Respuesta, se recibirán consultas hasta el martes 04 de abril. 

 

2. Podrían especificar el alcance geográfico de la realización de las encuestas presenciales 

(personal en oficina central de Santa Cruz de la Sierra o personal de campo fuera de la ciudad u 

otros). Esto nos permitirá precisar nuestro alcance, plan de trabajo y honorarios.  

Respuesta, 

•    40 % de la población mencionada realiza trabajos administrativos en oficinas de YPFB 
Transporte S.A.  en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.  

•   60% de la población mencionada realiza trabajos operativos en campo y en roles de turnos. (Se   
espera que a un 20 % del personal operativo se tome la encuesta de forma física para esto se 
deben desplazar a las ciudades de Cochabamba y Sucre) 

3. ¿Qué se espera de los Talleres de sensibilización? Por favor precisarnos el alcance esperado, 

adicional lo explicado en el TDR: "2.3.3 Talleres de Sensibilización con los trabajadores. 

La contratista debe considerar la posibilidad de realizar talleres de sensibilización, a través de 

modalidad virtual y presencial".  

Respuesta, los talleres de Sensibilización se plantean con el fin de que se explique a los 

trabajadores la metodología a utilizar, manejo anónimo de la encuesta, los beneficios de realizar 

una evaluación de clima laboral, esto con el fin de asegurar la participación de una muestra 

significativa de participantes. 

 

4. ¿Hay un precio referencial? Si es así, favor indicar cuál es el mismo o por lo menos un estimado. 

Respuesta, hay un precio referencial, pero en las especificaciones de éste proceso no se 

estableció que el Precio Referencial sea Público. 

 

Santa Cruz, 03 de abril de 2023 


